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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE 

FECHA 30 DE MAYO DE 2024 

 

ACUERDOS:  

 

Revisada y evaluada la documentación adjunta, se ACUERDA lo siguiente:  

 

1.1. APROBAR el “Reglamento de Transparencia Universitaria y Acceso a la 
Información Pública” propuesto por la Dirección de Gestión de la Calidad. 

 

1.2. APROBAR la modificatoria de los siguientes instrumentos de gestión: 
● Reglamento General de Grados Académicos y Títulos Profesionales. 
● Reglamento General de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega 

 

1.3. AUTORIZAR la RECTIFICACIÓN de datos del diploma del Grado Académico de 

Maestro en Investigación y Docencia Universitaria. 

 

1.4. AUTORIZAR a la Jefa de la Oficina Central de Grados y Títulos de la Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega, la emisión del duplicado del Diploma del Título 
Profesional de Licenciada en Enfermería, por motivo de pérdida. 

 

1.5. APROBAR y CONFERIR los diplomas de grado académico de Bachiller (50), Títulos 
Profesionales (50), grado académico de Maestro (2) y grado académico de Doctor 
(1), solicitados en la Carta N.º 605-2024-OCGT-SG-REC-UIGV, remitida por la 
Oficina Central de Grados y Títulos Profesionales. 

 

1.6. DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Consejo Universitario N° 189-2023-CU-
UIGV, de fecha 11 de octubre de 2024, a través del cual se autorizó la emisión del 
duplicado del diploma de Grado Académico de Bachiller en Contabilidad; asimismo, 
AUTORIZAR la RECTIFICACIÓN de DATOS del citado Diploma. 

 

1.7. AUTORIZAR la RECTIFICACIÓN DE DATOS de los diplomas de Grado Académico 
de Bachiller en Ciencias Administrativas, Contabilidad y Derecho, otorgado a diez 
(10) ciudadanos. 

 

1.8. APROBAR la contratación de un docente investigador RENACYT, bajo la modalidad 
de “docentes invitados”, propuestos por la Dirección General de Investigación. 

 

1.9. APROBAR la renovación de contrato de una docente, para el ciclo académico 2024-
1. 

 

1.10. APROBAR la devolución de dinero por servicio no brindado, por un total de S/ 
477.00 (Cuatrocientos setenta y siete con 00/100 soles), a favor de cinco (05) 
solicitantes. 

 

1.11. INTEGRAR la Resolución de Consejo Universitario N° 132-2023-CU-UIGV, de fecha 
27 de julio de 2023; asimismo, DESIGNAR en vías de regularización al señor 
VÍCTOR JESÚS TORREJÓN NUÑEZ en el cargo de Coordinador de la Oficina de 
Mesa de Partes y Archivo General. 
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1.12. APROBAR y CONFERIR los ciento veinticinco (125) diplomas de grados 
académicos y títulos profesionales, solicitados en la Carta Nº 718-2024-OCGT-SG-
REC-UIGV, remitida por la Oficina Central de Grados y Títulos Profesionales. 

1.13. APROBAR y CONFERIR los setenta y siete (77) diplomas de grados 
académicos y títulos profesionales, solicitados en la Carta Nº 719-2024-OCGT-SG-
REC-UIGV, remitida por la Oficina Central de Grados y Títulos Profesionales. 

 

1.14. AUTORIZAR la RECTIFICACIÓN de datos del diploma Título Profesional de 
Contador Público.  

 

1.15. Emítase las resoluciones correspondientes.  

 
 

Participaron en la presente sesión:  
• La Administradora Concursal. 

• El Vicerrector(a) encargado. 

• El Secretario General. 

• El representante de Decanos. 

• El Director de la Dirección de 

Gestión de la Calidad. 

•  


